
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESÓ^UDOC 1 t 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/3747/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA ZONA CONURBANA DE LA DESEMBOCADURA DEL RIO

PÁNUCO EN EL ESTADO TAMAULIPAS.

Ciudad Victoria, Tamaulipas a quince de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 

de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto Obligado

--------------- Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Conurbana de la

IOtinilAHSPMtEliC!M^®®esembocadura del Río Pánuco en el Estado de Tamaulipas, se procede a dictar

EJECUTIVA

resolución con base en los siguientes:

i RESULTANDOSy
rxPRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha siete de noviembre del año 

dos mil veinte, a las veintidós horas con cuarenta^ seisNminutos,.se recibió en el
\

correo electrónico institucional habilitado, para laj    
mensaje de datos procedente del correo electrónico^

a través del cual se denuncia a la Comisión Municipal de Agua Potable y
/v \

Alcantarillado de la Zona Conurbana de la Desembocadura del Rio Panuco en el\ \ ) t
Estado de, Tamaulipas, por ekincumplimiento em la publicación de obligaciones de

< Atransparencia, manifestando lo siguiente:

"Descripción de la denuncia:

Ejercicio Periodo/ Nombre corlo del 
formato4

2020 1er trimestre6 7_XXIV_Resultados de auditorias 
\ealizada$í^ ^

LTA ¡PET-A 6 7FXXIV

2do trimestreLTAIPET-A67FXXIV 202067_XXlV_Resuttados de auditorías 
¿-realizadas'

3er trimestreLTAIPET-A67FXXIV 2020•67 XXIV Resultados de auditorias
v“
reálizadas

...” (Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha veintiocho de enero del año dos mil 

veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/3747/2020 y se 

admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenida en el artículo 67 de la Ley de Transparencia
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.
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y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la 

fracción y periodo siguiente:

y Fracción XXIV, primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, 

lo relativo a los informes de resultados de las auditorías al ejercicio 

presupuesta! de cada sujeto obligado que se realicen, y, en su caso, 

las aclaraciones que correspondan; del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley 

de Transparencia local.
TERCERO. Informe del sujeto obligado. El nueve de féb'rero^de*1a misma

\A.anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión dé la denuncia,'•requiriéndolev/ w \ KSÍ.el informe respectivo; sin embargo, la autoridad responsable^fue omisa en rendir tal

respecto. m
secret ar !/CUARTO. Verificación Virtual. En la fechábanles mencionada, se solicitó a la.

Unidad de Revisión y Evaluación de Portalés^e^te^Ó^ano Garante, que examinara 

el portal del sujeto obligado denunciado^eNnformara sobre el estado que guarda la 

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de^Transparencia del Sujeto Obligado, 

referente a la fracción, ejercicio^ periodos denunciados.

En atención a lo, anterior, en fecha veinticuatro de noviembre del dos mil 
^ V \ \

veintiuno, se recÍbÍó^elyinfo[me¿ requerido por parte de la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales^de este^Órgano Garante, con el oficio número RP/1843/2021, 
por medio défque^informóVespecto de la fracción XXIV lo siguiente:

/

/v
">..De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Artículo 70 de la Fracción XXIV, de los Lincamientos Técnicos 
GeñeralesSpara la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al realizar la verificación de la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

1.-Fracción XXIV, que hace alusión a: Resultados de las Auditorias, 
denunciado lo siguiente: "primer, segundo y tercer trimestre 2020".

Se observo lo siguiente:
> SI publica y justifica en apartados de notas la falta de 

información del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 
2020, tal como lo establecen los lineamientos.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT r

DENUNCIA: DIO/3747/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE LA ZONA CONURBANA DE LA DESEMBOCADURA DEL RIO
PÁNUCO EN EL ESTADO TAMAULIPAS.

En razón de . que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

i PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a
0 DE TRANSPARENCIA.DEinformación y de Protección de Datos Personales del Estado deyTamaulipas es 
M^Ef^ECCrOflATUi y < \
MESOtLESÍAOODETAHAUUPAS competente para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo

8 f \
EJECUTIVA Cenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución F^olitica
------------------—dé los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, deilTconstitución Política del

t \\ s
Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91,92^racdón I, inciso a) 
y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia^y Acceso a^ la Información

Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, déla Ley/de transparencia y Acceso a la
X Xr

Información Pública del Estado de Tamaulipas\y 18^19,-20 y 21, de los Lineamientos 

que establecen el Procedimiento de Denuncia1 porJncumplimiento de Obligaciones dey\ x
Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.

,SEGUNDO. ProcedibMidad^ En la^inferposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro delsiguiente periodo y ejercicios:

S FracciórYXXiy, primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020
ilo.relativo a los informes de resultados de las auditorías al ejercicio
/

^presupuestál de cada sujeto obligado que se realicen, y, en su caso

las^aclaraciones que correspondan; contenido en el artículo 67 de la 

Ley de/Transparencia local.O
DichoMo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar loque determina en el artículo 93 de la Ley^de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado:

//.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

Página 3



\

[

III. - El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado;

IV. - En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el 
domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir 
notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se 
entenderá que se acepta que las noliñcaciones se efectúen por el mismo medio. En caso 
de que no se señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio 
fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter personal, se 
practicarán a través de los estrados físicos del Organismo garante; y

V. - El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic)

i

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia son:

«3. ?!❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;

La precisión del incumplimiento;

❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necésarios,
*> El domicilio físico o correo electróníco^ara recibir notificaciones y
❖ El nombre del denunciante t(no sieríSo^este último, requisito

/ \ \ V Mindispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

{

/\
SECRETAR

Por tal motivo, resulta procedente la presente denuncia al quedar acreditados lo 
antes citado. yv"' ^

TERCERO. Matéria^deNa 'Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que^br^en^ej^expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante^ se^ pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.

^ ^>CUARTO^Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado ppr^este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de 

las obligaciones de transparencia de la-Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado de la Zona Conurbana de la Desembocadura del Río Pánuco en el 

Estado de Tamaulipas, respecto a la fracción XXIV, del artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por 
lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXIV.- Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada 
sujeto obligado que se realicen, y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;

..." Sic
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/3747/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA ZONA CONURBANA DE LA DESEMBOCADURA DEL RIO

PÁNUCO EN EL ESTADO TAMAULIPAS.

En ese sentido, la información contenida en el artículo 67 fracción XXIV, 

constituye un deber por parte de los sujetos obligados, de subir en sus portales de 

internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo relativo a los informes de 

resultados de las auditorías al ejercicio presupuesta! de cada sujeto obligado que se 

realicen, y, en su caso, las aclaraciones que correspondan.

En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos

íliTODETRANSPARENCIMEACCFSg/eO, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
FomuroEpmcrDnAic:*
QNAlE$QELE$JAMüETWMIP#stado de Tamaulipas, que a la letra dice: <il EJECUTIVA

“ARTÍCULO 59.
Los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información ^ que se 
refiere este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, de 
acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o'a través 
de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier^persona.
ARTÍCULO 60. ( { \
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información^contenida en este 
Titulo, salvo que en la presente Ley o en^ptrá disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.

ARTÍCULO 61. N \ \ \
1. La página de inicio de los portales de Interne] dejos Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde^sé encuentra(las información pública a la que se refiere este 
Titulo, el cual contará con un buscador.

rx

ARTÍCULO 62.-^ \ V ) |
La información a^que se^refiere este Titulo deberá:

Señalare! Sujeto Obligado encargado de generarla;
ll^hidicar la fecha*"de su última actualización;
\\S /
-llfc Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

Facilitar el,acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.

^ARTÍCULO 63.
iyél Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
” (Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la información 

contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma Nacional de

Página 5



5

i

Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en términos de los 

Lineamientos Técnicos Generales para la publicación homologación y Estandarización 

de la Información de las Obligaciones emitidos por el Sistema Nacional de 

Transparencia, constriñendo su publicación de manera trimestral salvo plazo diverso 

dispuesto en la ley u otro dispositivo legal.

j

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, ya 

sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en cualquier 

momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados.
<\

Ahora bien, a efecto de obtener elementos suficientes para.calificaMa denuncia, 

la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual al Departamento de.Revisión y 
Evaluación de Portales para que reporte el estado que guarda^a^infqrmación 

publica el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia^como^en, el Sistema cié! 1*% 

Portales de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT)xde'lavPlatafprma Nacional

mw.im tA»&
rase

\

Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

En ese orden, la Titular de la Unidad-de Revisión^y Evaluación de Portales de 
Organismo Garante, informó mediant^oficio^número RP/1843/2021, lo siguiente:

"...De conformidad^con,er^Anexo^J,^de^las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Artículo JO deja,Fracción XXIV, de los Lineamientos Técnicos 

f/a (publicación\HomologaciónGenerales para
lnformación/,de lasl'Obligaciohestestablecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley GeneraL.de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de-Transparencia, al realizar la verificación de la obligación, de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

y Estandarización de la

\

h-fracción XXIV, que hace alusión a: Resultados de las Auditorias, denunciado 
siguiente: "primer, segundo y tercer trimestre 2020”

Se'observo lo siguiente:
. \ > SI publica y justifica en apartados de notas la falta de

información del primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 
2020, tal como lo establecen los lineamientos.

Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia 

establecida en la fracción XXIV, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, se debe de publicar conforme a los Lineamientos 

Técnicos Generales para la publicación, homologación y Estandarización de la 

Información, de las obligaciones establecidas en el título Quinto y en la fracción IV 

del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la
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; «JUDOC1 *INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/3747/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE LA ZONA CONURBANA DE LA DESEMBOCADURA DEL RIO
PÁNUCO EN EL ESTADO TAMAULIPAS.

Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), y que 

establecen lo siguiente:

"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes El catálogo de la infomiación 
que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales 
de Internet y en la Platafomia Nacional está detallado en el Título Quinto, Capitulo II de la 
Ley General, en el articulo 70, fracciones I a la XLVIII.
En este apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de 
información determinan los datos, características y forma de organización de la 
información que publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional, los sujetos obligados determinados en el articulo 23 de la Ley General.

El artículo 70 dice a la letra:

CE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
lACtcrícP^TíccronAr, 
.ES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdóla sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por loKmenos, 
de los temas, documentos y políticas que continuación se señalan: \S\ \

>

liJECUTIVA XXIV.- Los informes de resultados de las auditorias al ejercicio presupuestal de cada 
sujeto obligado que se realicen, y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;

Los sujetos obligados publicarán la información correspondiente a los resultados de las 
auditorias internas y extemas realizadas a su ejercicio presupuestal, asi como los 
hallazgos, observaciones, conclusiones, recomendaciones'dictámenes o documentos 
correspondientes, entregados por la instancia 'que las hayá realizado y, en su caso, el 
seguimiento a cada una de ellas. El órgano ftscalizador de la federación y los de las 
entidades federativas tienen autonomía'técnica y de gestión, por lo que desarrollan sus 
funciones conforme a los principios de legalidad, definitividad, imparcialidad y 
confíabilidad, además de que los informes de^auditoria que realizan son públicos 88 . 
Asimismo, en el artículo 41, apartado B, inciso a,’numeral 6, señala que corresponderá al 
Instituto Nacional Electoral ja fiscalización de dos ingresos y egresos de los partidos 
políticos y candidatos, a. su vez, éstos_ se sujetarán a lo señalado en el Reglamento de 
Fiscalización aprobado por*~*lxConséjoáGeneral del Instituto Nacional Electoral. Las 
auditorias son verificaciones,^ fin de ^comprobar el cumplimiento de objetivos fiscales; 
sirven para responsabilizar ajos ^sujetos obligados y/o servidores(as) públicos(as), 
integrantes y/o miembros,\as¡ como toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión y/o ejerza actos de autoridad en los sujetos obligados, sobre el manejo de los 
recursos presupuestarios que utilizan para la realización de sus funciones y la prestación 
de servicios hacia la_ ciudadanía, de acuerdo con los documentos nonnativos que 
correspondan. ■ Los'resultádos de estas verificaciones, mismos que emiten los órganos 
fiscalizádores, detjen ser.publicados por el sujeto obligado, asi como las aclaraciones 
correspondientes aun cuando su seguimiento no esté concluido. El sujeto obligado deberá 
ordenar larinformación en dos rubros: • Auditorias Internas • Auditorias Externas Las 
auditorias internas*se refieren a las revisiones realizadas por los órganos internos de

/^control,' contralohas, comisiones u órganos de vigilancia, según corresponda, de cada 
sujeto obligado, los cuales actúan a lo largo de todo el año o durante la gestión del sujeto.
Las.auditorias externas se refieren a las revisiones realizadas por el organismo ñscalizador 
encargado de la entidad que corresponda 89, asi como por las organizaciones, 
instituciones, consultoras u homólogas externas que el sujeto obligado haya contratado 
para tal finalidad. Además, en el rubro correspondiente a esta fracción se publicarán los 
datos obtenidos de las revisiones hechas por la Auditoria Superior de la Federación (ASF) 
independientemente del ámbito del sujeto obligado. 90 Es importante destacar que la ASF 
tiene la facultad de revisar las operaciones señaladas en la Cuenta Pública 91 
correspondiente de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
descentralizados y desconcentrados de la Administración Pública Federal e, inclusive, de 
particulares que ejerzan recursos federales, asi como de entidades federativas, 
delegaciones y municipios que utilicen recursos federales transferidos y las garantías que 
en su caso otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los estados y 
municipios. La ASF está facultada para revisar el manejo, la custodia y la aplicación de 
fondos y recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales; asi como 
para realizar auditorias sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos 
en los programas federales, a través de los informes que se rindan en 92 los términos que 
disponga la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.
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Por lo antes señalado, la información que la ASF publique seré resultado de su actuación 
una vez concluido el año fiscal que haya auditado. Además de ordenar la información por 
rubro (intemas y extemas), ésta deberá organizarse por tipo de auditoria; por ejemplo: de 
cumplimiento financiero, de inversión física, forense, de desempeño, de gasto 
federalizado, financiera de legalidad, programático presupuestal o la que corresponda; 93 
en su caso, por los informes entregados por la instancia que auditó al sujeto obligado, 
incluidos los informes individuales de auditoria, el 94 Informe General Ejecutivo a la 
Cámara de Diputados que en su caso haya realizado la ASF las investigaciones realizadas 
y las responsabilidades procedentes, y lo derivado de Ya que los órganos fiscalizadores 
promueven acciones con el fin de que los sujetos obligados corrijan los errores, evalúen 
la posibilidad de generar cambios a su interior o realicen cualquier labor de mejora que 
derive de los resultados obtenidos de las revisiones, todos los sujetos obligados deberán 
publicar dichas acciones impuestas por estos órganos con base en lo establecido en la ley 
que corresponda. Los sujetos obligados deberán vincularla información a lo especificado 
en el Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
generado y publicado por la ASF, cuando se trate de auditorías practicadas al ejercicio de 
recursos públicos federales, o en su caso al Plan, Programa Anual u homólogo que genere 
la entidad estatal de fiscalización correspondiente, a fin de homologar y evitar la duplicidad 
u omisión de infonnación. 95 Una vez que el Sistema Nacional de Fiscalización malice el 
Programa Anual de Auditorías derivado de dicho Sistema 96, la información requerida por 
esta fracción se deberá vincular a lo publicado en el mismo. \ \.

4

u — \ íPeriodo de actualización: trimestral.
Conservar en el sitio de Internet: infonnación generada en el ejercicio en curso y~la 
correspondiente a los tres ejercicios anteriores / y'—s. \ N. S.
Aplica a: todos los sujetos obligados \ \ \ \
."(Sic) VJ n 'v

1/
FE

De los Uneamientos Técnicos Generales, se observa^que el sujeto obligac
< \ \ X ) i

para la fracción XXIV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
/X \ \ >----x

Información Pública, debe publicar, de forma trimestral, los informes de resultados de
x v ; i

las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen, y, en su 
caso, las aclaraciones que^correspondan; debiendo conservar publicada la 

información vigente y la correspondiente a tres ejercicios anteriores.

SECRETAR'

XX

No obstanterde.,acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 
\ ----------

Evaluación de'l^ortajes de este organismo garante en el cual manifestó que sí publica
y justifica^rrectament^la información conforme a lo establecido en los Lineamientos

Técnicos.Generales. En ese orden de ideas, se considera que el incumplimiento 
X ^ \ X ^ /

denunciadojesulta improcedente, toda vez que como se señaló previamente, el sujeto 

obligado si está cumpliendo con su obligación de publicar, conservar y mantener activa 

la información.

En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia 

presentada, toda vez que, la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 

de la Zona Conurbana de la Desembocadura del Río Pánuco en el Estado de 

Tamaulipas si tiene publicada y justificada la información de la fracción XXIV del 

artículo 70 de la Ley General de Transparencia, relativa a los informes de resultados 

de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen, y, 

en su caso, las aclaraciones que correspondan del primer, segundo y tercer trimestre, 

ejercicio 2020.
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^UÜOCIO
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
&

y
DENUNCIA: DIO/3747/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE LA ZONA CONURBANA DE LA DESEMBOCADURA DEL RIO

PÁNUCO EN EL ESTADO TAMAULIPAS.

V

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI 

y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán 

públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o 

sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el 

portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

_deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella

información que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha 
r:5Hll*eAREIiCIA.0E¡CCF.iCiíl , . V , , ,
■rOP«rDEFWOf^d|ado autorización expresa de su titular o, en su caso,,de quien le represente, tal
SONALES DEL ESTADO DE TftííAlil!P¿50n|0 |0 ¡mponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracciorTIII^IJS^de'la^y de

\ EJECUTIVATransparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas'^CapituloylX de los

“ Dñeamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información.
’i

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

PRIMERO. - El incumplímientoinvocado por el denunciante en contra de la 
. \ \ A \

Comisión MunicipaMe Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Conurbana de la 

Desembocadura del'Río Pánuco en el Estado de Tamaulipas, resulta infundado, 

según lo dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo.

/^SEGUNDO, v
< O L X /
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla

Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de

ante'eUnstitutó Nacional de.Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos, asíxomo en el Poder-Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con 

el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tamaulipas.

/

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de) Estado de Tamaulipas 

y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Página 9



i

ARCHÍVESE el presente asunto como concluido.

iAsí lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán, 

Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la Información y de 

Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el 

primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, 

Secretario Ejecutivo del Instituto antes referido, mediante designación de fecha 

veintidós de septiembre del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, 

fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de 

Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

)

gel Vallejo

LicTDulce A’dnana Rocha Sobrevilla 
\Comisionada

Lie. Rosalbanvette Robinson Terán 
ComisionadaO

IHSTITUIO DE ■ Díteccronwc:
PERSOHAIES DELUDO KIMIWIUPAS

fflserjMTIVA

HOJA DE FIRMAS DE LA RESOUielON DENTRO DE LA DENUNCIA DlO/3747/2020.
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